
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUT O SALVADOREÑO 
DEL SEGUR O SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16954/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Sa lvador, 
a las nueve horas con t reinta m inutos del día ve inticuatro de junio de dos m il veinticuatro. 

La Suscri ta Ofic ial de Información, luego de haber recib ido y admit ido la sol ici tud de información Nº16954, 
presentada ante la Oficina de Informac ión y Respuesta por la so licitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
 qu ien ha solicitado la entrega de la información referente a "FOTOCOPIAS 

CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE DE PRESTACION POR DESPIDO A CARGO DEL FONDO DE 
PROTECCIÓN DEL 1555. SE SOLICITA FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE DE PRESTACIÓN 
POR DESPIDO A NO/IIJBRE DE , CON NU/IIJERO DE 

 CON TODOS SUS ANEXOS Y DOCU/IIJENTOS QUE LO CONFOR/IIJAN" Hace las 
sigu ientes valoraciones: 

Que de conformidad con io dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"Es información confidencia l La refe rente al derecho a la int imidad personal y fam ilia r al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constitu iría una invasión a la privacidad de la persona" 
.. . Sin embargo, la solicitante es la titular de la m isma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, la 
suscrita Ofic ia l realizó las notif icaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia del Fondo de Protección 
del ISSS, a fin de que faci litaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerd o a la información solic itada, la Gerencia Genera l del Fondo Protección del ISSS remitió 
copia cert ificada de exped iente correspondiente al pago de la prestación por despido, a nombre de 

, dicha certifi cación contiene 20 fo li os útiles, y se entrega 
conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la 
información. 

Que la información solicitada es de ca rácter confidencial, en consecuenc ia y de conformidad a lo regu lado 
en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infó rmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta ofi c ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, seg.mdo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad deberá presentar su 
Documento Único de lden:idad en o riginal 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de ochenta y ocho centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $0 88), lo que co rresponde a 22 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada 
en su tota lidad y deberá presentar el reci bo correspond iente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
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